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Ibagué Tolima, enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR EL FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CONTRA OLGA LUCIA TRIANA CASTILLO Y OTRO 

RADICACIÓN No.2007-00199-00.- 

 

De acuerdo a la solicitud realizada por el demandado Luis Eduardo 

Polanía Ardila, y teniendo en cuenta que el proceso se terminó por 

pago total de la obligación, mediante auto de 24 de julio de 2008, se 

ordena comunicar la cancelación de la medida cautelar decretada 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.350-

111769 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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